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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DE LA JUNTA MUNICIPAL DE 
SANTA CRUZ, CELEBRADO EL DÍA OCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTITRÉS. 
============================================================== 
  

En  Santa Cruz, a ocho  de noviembre de dos mil veintitrés, siendo las veintiuna horas cinco 
minutos, en el salón del Centro Cultural de esta Pedanía, se reúne el Pleno de la Junta Municipal para 
celebrar sesión extraordinaria, con la presencia del Presidente D. Patricio Ortiz Sánchez, asistido por 
el Secretario-Administrador D. Rodrigo López Muñoz, que ejerce las funciones otorgadas por el 
Reglamento de Participación Ciudadana y Distritos. 
 Asistentes: 
Presidente 
  D. Patricio Ortiz Sánchez (PARTIDO POPULAR). 
Vocales asistentes: 

Dª. Mª Carmen Navarro Bautista. (PARTIDO POPULAR). 
Dª. Mª Dolores Belmonte Carmona  (PARTIDO POPULAR). 
D.  Antonio López Martínez  (PARTIDO POPULAR). 
D.  Juan Vicente Villaescusa Pomares  (PARTIDO POPULAR). 
Dª  Adriana Martínez Bernabé (VOX). 
D.  Andrés Ortíz López (VOX). 
D.  Vicente Gómez Sánchez (VOX). 
Vocal ausente: 

   D. Ramón Rubira Monserrate (PSOE). 
 
 El número de vocales asistentes es de 8.  

 
 Abierta la sesión, el Sr. Presidente informa que está mañana recibió la valoración económica 
de la OTAD sobre “Entubamiento de un tramo de acequia por socavón en vereda de la Torre con cruce 
en calle Mayor en Santa Cruz”, por ello ha enviado a los correos de los vocales y del administrador 
una moción de urgencia para incluir en éste pleno y de esta forma agilizar su tramitación. Pregunta a 
los vocales si tienen alguna objeción, y al no haber ninguna se aprueba por unanimidad su inclusión 
en el orden del día. Habiendo comprobado la existencia del quórum necesario para que pueda ser 
celebrada, el Sr. Presidente  procede a examinar los asuntos incluidos en el orden del día. 

1. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES: Extraordinaria 3/8/2023 y Extraordinaria 20/9/2023. 

 
 

 El Sr. Presidente pregunta si hay alguna objeción que realizar antes de pasar a la 
votación de las actas anteriores y al no haber ninguna se aprueba por 5 votos a favor (PP), no 
votando los tres vocales de VOX, ya que no eran miembros de la junta municipal de Santa 
Cruz en dichos plenos. 
 Se aprueba por unanimidad. 
 
            2. INFORME DE GASTOS, PERIODO DESDE EL 18/4/2023 AL 3/11/2023 Y 
ACUMULADO DE GASTOS A ÉSTA ÚLTIMA FECHA. 
  
 El Sr. Presidente presenta y lee la relación de los gastos producidos y la situación del 
presupuesto a 3 de noviembre de 2023. 
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Importe Nombre Ter. Texto Libre 

440,00 ANTONIO MUÑOZ BAENA S.L. 
Viaje cultural 30 de mayo a Rihuete (Mazarrón) organizado por la JM de Santa 
Cruz. Gasto aprobado en P-20-4-2023 

612,80 SUPERCASH JUANITO, S.L.U. 
PRODUCTOS SERVIDOS POR LA JUNTA MUNICIPAL DE SANTA CRUZ. El día 18-
Dic-22. Refrescos y bebidas para la 1ª CARRERA POPULA 

968,00 COLL ROSA, FRANCISCO MANUEL 
Producción técnica actividad cultural organizada por la JM de Santa Cruz día 22 
junio. Gasto aprobado pleno 20-4-2023 

   

786,50 COLL ROSA, FRANCISCO MANUEL 
Proyección una película de cine 9 de junio recinto fiestas Cabecicos organizado 
por la JM de Santa Cruz. G. P-20-4-2023 

3.388,00 
FUEGOS ARTIFICIALES HERMA-
NOS FERRANDEZ, S.L. 

Castillo fuegos artificiales fiestas patronales de Santa Cruz día 17 septiembre. 
Gasto aprobado pleno 20-4-2023 

4.295,50 MONTI DISEÑO, S.L.U. 
Alquiler carrozas y coches con sonido día 16 septiembre fiestas patronales de 
Santa Cruz. Gasto aprobado pleno 20-4-2023 

7.689,55 COLL ROSA, FRANCISCO MANUEL 
Alquiler equipos de sonido e iluminación para las fiestas de Santa Cruz. Gasto 
aprobado pleno del día 20 de abril 

   

18.097,36 
TRANSFORMACION Y ESTAMPA-
CION PRODUCCIONES S.L. 

Reposición de firme en carril Acequia Nueva de El Raal y Vereda del Catalán en 
Santa Cruz.  Gasto aprobado P-20-4-2023. 

1.130,29 
SERVICIOS Y MANTENIMIENTOS 
HERNANPER, S.L.U Reposición valla en calle Mayor, frente a calle Industria en Santa Cruz 

1.068,64 
SERVICIOS Y MANTENIMIENTOS 
HERNANPER, S.L.U Reposición valla en vereda de los Rubiras sobre el merancho Gil en Santa Cruz. 

2.534,51 
SERVICIOS Y MANTENIMIENTOS 
HERNANPER, S.L.U 

Reposición aceras en calle acequia Nueva y calzada en plaza Sigifredo Hernández 
de Santa Cruz 

   

144,38 
SERVICIOS Y MANTENIMIENTOS 
HERNANPER, S.L.U 

Reposición cisterna váter central en baño masculino 1ªplanta edificio Primaria CI 
1320/2023, CEIP CRISTO DE LA EXPIRAC 

192,49 
SERVICIOS Y MANTENIMIENTOS 
HERNANPER, S.L.U 

Reposición llave de paso en lavabo de pila en baño masculino de Primaria en 
1ªplanta. CEIP Cristo Expiración Santa Cruz 

   

2.629,78 JS ASFALTOS, SLU 
945.Reposición de pavimento en baches Vereda de los Alonsos y calle Mayor 
cruce Carril Palmeral en Santa Cruz. 

   
20.423,22   

11.319,06 
TRANSFORMACION Y ESTAMPA-
CION PRODUCCIONES S.L. 

945.Reposición de pavimentos en hundimientos calle Mediterráneo y tapa y reji-
lla en Orilla del Azarbe en Santa Cruz. 

6.474,38 
TRANSFORMACION Y ESTAMPA-
CION PRODUCCIONES S.L. 

945.Reposición de pavimentos en hundimientos calle Mediterráneo y tapa y reji-
lla en Orilla del Azarbe en Santa Cruz. 

   

836,09 
SERVICIOS Y MANTENIMIENTOS 
HERNANPER, S.L.U 

Reposiciones varias en CEIP Cristo de la Expiración Santa Cruz. Valoraciones exp. 
2023/015/001354-3351-3703-3849 

 
 
 
 

Org. Pro. Eco. Descripción 

Créditos 

Iniciales 

Reten-

ciones 

de Cré-

dito Gastos Autorizados 

de Créditos dis-

ponibles 

945 9240 21000 
INFRAESTRUCTURAS Y BIENES NA-
TURALES 9.060,00 0,00 5.181,22 3.878,78 

945 9240 21200 
EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIO-
NES 2.891,00 0,00 202,49 2.688,51 
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945 9240 21300 
MAQUINARIA, INSTALACIONES 
TÉCNICAS Y UTILLAJE 129,00 0,00 0,00 129,00 

945 9240 21500 MOBILIARIO 129,00 0,00 0,00 129,00 

945 9240 21600 
EQUIPOS PARA PROCESOS DE IN-
FORMACIÓN 129,00 0,00 0,00 129,00 

945 9240 22199 OTROS SUMINISTROS 259,00 0,00 0,00 259,00 

945 9240 22601 
ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y 
REPRESENTATIVAS 129,00 0,00 0,00 129,00 

945 9240 22609 
ACTIVIDADES CULTURALES Y DE-
PORTIVAS 8.629,00 612,80 3.135,80 5.493,20 

945 9240 22617 FESTEJOS POPULARES 21.573,00 0,00 29.177,70 -7.604,70 

945 9240 22699 OTROS GASTOS DIVERSOS 215,00 0,00 0,00 215,00 

TOTAL PTO. CAP. II  SANTA CRUZ  a 3/11/2023 43.143,00 612,80 37.697,21 5.445,79 

 
 
 

Org. Pro. Eco. 

Modificaciones 

de Crédito 

Remanentes Incor-

porados Gastos Autorizados 

de Créditos dis-

ponibles 

945 9240 6090018 1.262,58 1.262,58  0,00 1.262,58 

        

   
Remanentes In-

corporados 

Retenciones de Cré-

dito Gastos Autorizados 

de Créditos dis-

ponibles 

945 9240 6090019 5.315,21 0,00  0,00 5.315,21 

945 9240 6190019 14.411,28 0,00  25.260,26 -10.848,98 

945 9240 6220019 1.000,00 0,00  0,00 1.000,00 

945 9240 6230019 1.000,00 0,00  0,00 1.000,00 

945 9240 6250019 1.000,00 0,00  0,00 1.000,00 

945 9240 6290019 1.000,00 0,00  0,00 1.000,00 

945 9240 6320019 2.000,00 0,00  336,87 1.663,13 
TOTAL PTO. CAP. VI SANTA 

CRUZ  a 3-11-2023 25.726,49 0,00  25.597,13 129,36 

        
        

   
Remanentes In-

corporados 

Retenciones de Cré-

dito Gastos Autorizados 

de Créditos dis-

ponibles 

945 9240 6090022 12.000,00 15.978,34  0,00 -3.978,34 

945 9240 6190022 22.147,00 0,00  9.104,16 13.042,84 

945 9240 6220022 1.000,00 0,00  0,00 1.000,00 

945 9240 6230022 1.000,00 0,00  0,00 1.000,00 

945 9240 6250022 1.000,00 0,00  0,00 1.000,00 

945 9240 6290022 1.000,00 0,00  0,00 1.000,00 

945 9240 6320022 2.000,00 0,00  836,09 1.163,91 
TOTAL PTO. CAP. VI SANTA 

CRUZ  a 3-11-2023 40.147,00 15.978,34  9.940,25 14.228,41 

        
TOTAL PTO. CAP. VI SANTA 

CRUZ  a 3-11-2023 0,00 11.319,06  11.319,06 0,00 

 
 
 3. MOCIONES DEL PRESIDENTE: 
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3.1.- DEBATE Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, MOCIÓN SOBRE 
APROBACIÓN VALORACIÓN ECONÓMICA OTAD PARA REALIZAR EL 
PROYECTO DE OBRAS REPOSICIÓN FIRME VEREDAS DE LOS VIGUERAS, 
FRANCISCO CONESA Y OTRAS EN SANTA CRUZ.           
 
             El Sr. Presidente presenta y lee la moción, quedando unida como anexo a ésta acta, en 
la que a la vista de la valoración realizada por la OTAD del Servicio de Descentralización, 
contenida en el expediente 2023/015/004055 para la reposición de firme en vereda de Los 
Alonsos, Francisco Conesa y Los Alonsos de Santa Cruz, propone: 
 Aprobar la valoración realizada por el técnico municipal que asciende a la cantidad de 
29.969,22 € y solicitar la realización urgente del proyecto y el procedimiento a fin de que se 
proceda a su realización lo antes posible. 
              Sometida a votación se aprueba por unanimidad. 
 
 3.2.- DEBATE Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, MOCIÓN SOBRE ASUNTO 
DE TRÁFICO: CAMBIO DE SENTIDO CALLE JUANELES  Y VEREDA 
BASCUÑANAS.  
     El Sr. Presidente presenta y lee la moción en la que manifiesta que debido a las 
peticiones de varios vecinos de la zona en la que se encuentra el recinto de fiestas y el centro 
municipal, y debido al abundante tráfico que sufre la zona citada, propone al pleno la 
aprobación de esta moción para instar a la concejalía de Movilidad, Gestión económica y 
Contratación, servicio de Tráfico,  para regular el tráfico y facilitar el tránsito de los vecinos 
del pueblo por las calle Juaneles y Bascuñanas haciéndolas de un solo sentido, la calle Juaneles 
de única dirección y salida hacia la calle Mayor y  la calle Bascuñanas en dirección y salida a 
la calle Juaneles.  

 El Sr. Vicente Gómez Sánchez (VOX), reseña que su grupo ya presentó una moción en éste 

mismo sentido en el anterior período, y por lo tanto apoyará la moción. 

Sometida a votación, se aprueba por unanimidad. 

3.3.- DEBATE Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, MOCIÓN SOBRE  
SOLICITUD DE AMPLIACIÓN DEL CENTRO CULTURAL DE SANTA CRUZ. 

 El Sr. Presidente presenta y lee la moción en la que dice que es sabido la falta de 
espacio del actual centro municipal de Santa Cruz, ya que alberga numerosos servicios como 
centro de mayores, centro de la mujer, alcaldía, oficina municipal, centro cultural, centro 
médico. Este problema se ha visto agravado en los últimos años debido al gran número de 
actividades de las que se realizan por parte de los diferentes colectivos. Por ello tras explicar 
las diferentes opciones para solucionar ésta situación, entiende que la más viable es la que 
propone a continuación: Instar a concejalía de Planificación urbanística, Huerta y Medio 
Ambiente, oficina de obras y proyectos municipales, el estudio de viabilidad para la ejecución 
y elevación de una nueva planta sobre el actual centro municipal. 

 Se aprueba por unanimidad. 

 3.4.- DEBATE Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, MOCIÓN  SOBRE 
APROBACIÓN DE GASTOS ANTICIPADOS PARA REALIZAR LA FIESTA DE 
REYES MAGOS DÍA 5 DE ENERO DE 2024. 
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El Sr. Presidente presenta la moción que queda unida a ésta acta, en la que propone 
aprobar los siguientes gastos anticipados para realizar las fiestas de Reyes Magos el día 5 de 
enero de 2024, son las siguientes: 

JARCA TURRONES Y DULCES SL juguetes fiestas de Reyes Magos                 2.975,87 €. 

MONTI  DISEÑO SLU Alquiler 1 carroza y dos coches con sonido 5 enero          2.662,00 € 

 Se aprueba por unanimidad. 

4. MOCIONES DE LOS GRUPOS POLÍTICOS: 

 

Mociones conjuntas: 

 

PP, VOX Y PSOE.- DEBATE Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, MOCIÓN 
CONJUNTA SOBRE CAMBIO DE NOMBRE DE CALLE POR EL DE D. 
FRANCISCO DE LARA MARTÍNEZ. 

 

El Sr. Presidente presenta la moción que queda unida a ésta acta, en la que propone en 
nombre de todos los grupos políticos, que tras el fallecimiento de D. Francisco Lara Martínez, 
más conocido como, “Paco de Lara”, el cambio de nombre a la calle travesía en la que se 
encuentra el colegio público Santísimo Cristo de la Expiración, por “calle D. Francisco Lara 
Martínez, “Paco de Lara”, ya que consideramos a nuestro vecino digno merecedor de éste 
pequeño homenaje y reconocimiento, no solo por su etapa como profesor del colegio, sino 
también por el enorme cariño y estima que profesaba al pueblo de Santa Cruz y sus vecinos, 
ayudando y aportando su granito de arena a todas las asociaciones y colectivos, como la 
parroquia, la ermita, la comisión de fiestas o los auroros, así como a cualquier vecino que 
pudiera ayudar, por eso consideramos digno reconocimiento permanente en el tiempo y hacer 
que perdure de ésta forma, en uno de los lugares que ha pasado un gran tiempo de su vida y 
al que tanto cariño tenía, por ello proponemos: 

Instar al ayuntamiento de Murcia, a través de la Concejalía de Pedanías y Vertebración 
Territorial, servicio de Estadística que a la calle travesía en la que se encuentra el colegio 
público Santísimo Cristo de la Expiración, se cambie el nombre y pase a llamarse “calle D. 
Francisco Lara Martínez, “Paco de Lara”. 

Se aprueba por unanimidad.  

Mociones grupo VOX: 

 4.1-  DEBATE Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, MOCIÓN  SOBRE 
REPOSICIÓN ARBOLADO PLAZA SIGIFREDO HERNÁNDEZ DE SANTA CRUZ. 

  El Sr. Presidente cede la palabra al Sr. Vicente Gómez Sánchez (VOX) que presenta la 

moción que queda unida como anexo a ésta acta en la que estacionar el coche en la Plaza Sigifredo 
Hernández supone arriesgarse a que cuando uno vaya a recogerlo se encuentre los cristales y 
el capó del vehículo llenos de resina, elemento que estos ejemplares de árboles sueltan de 
forma natural cuando están siendo víctimas de alguna plaga. La resina no sólo es molesta para 
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los conductores, sino que también la sufren los peatones cuando al caminar por una de estas 
aceras notan que las suelas de los zapatos se le pegan al suelo. Las tipuanas (con flores 
amarillas) son árboles muy utilizados en el municipio de Murcia porque embellecen las zonas 
en las que se encuentran, aunque tienen como contrapartida las molestias que genera su resina 
cuando son atacados por alguna plaga. Por todo ello su grupo propone aprobar: 

   

Primero. Exponer a la Concejalía de Desarrollo Urbano, el problema que esto supone para 
nuestros vecinos y que se tomen las medidas necesarias para atajar esta probable plaga que 
sufren los árboles.   

Segundo. Solicitar a la Concejalía de Desarrollo Urbano, en caso de no poder atajar el 
problema se lleve a estudio reponer dicho arbolado por otros ejemplares que no ocasionen 
tantos problemas a la conservación y limpieza de esta zona.   

 Se aprueba por unanimidad. 

4.2-  DEBATE Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, MOCIÓN  SOBRE MEJORA 
ASFALTO EN VEREDA LA JURISDICCIÓN DE SANTA CRUZ. 
 El Sr. Presidente cede la palabra al Sr. Andrés Ortiz López  (VOX) que presenta la moción 

que queda unida como anexo a ésta acta en la que dice que la vereda de la Jurisdicción es un ejemplo 
de la dejadez que sufren todas las veredas de la huerta, hace dos años su grupo ya presentó una moción 
exponiendo esta situación, sin que hasta la fecha se haya resuelto, por ello propone: 

 Primero señalizar los socavones que hay en la vereda de la Jurisdicción y solicitar a la 
concejalía de Pedanías y Vertebración Territorial la reparación de dicha vereda. 

 Se aprueba por unanimidad. 

    4.3-  DEBATE Y APROBACIÓN, SI PROCEDE,  MOCIÓN SOBRE 
SEMÁFOROS EN CALLE LA ERMITA DE SANTA CRUZ. 

    El Sr. Presidente cede la palabra a la Sra. Adriana Martínez Bernabé  (VOX) que presenta 

la moción que queda unida como anexo a ésta acta en la que la calle ermita, por la cercanía al 
pueblo vecino de Alquerías, es un riesgo para los vecinos por su escasa visibilidad y estrechez 
de la vía, provocando accidentes de tráfico y atascos, poniendo en riesgo la vida de los 
transeúntes de a pie. Estos atascos llegan al final de la calle, donde incesantes colas de 
vehículos a la altura del puente de Santa Cruz – Alquerías, señalizado mediante una señal R-
5, prioridad en sentido contrario, la cual no evita la aglomeración de vehículos en horas puntas 
donde el tráfico es más abundante en esta zona y de este modo impidiendo la circulación de 
ciclistas y peatones, por el carril bici, situado en la mota del río y las quejas de los vecinos por 
el ruido constante del claxon de los vehículos.  

  Por todo ello propone solicitar a la concejalía correspondiente que se instalen dos 
semáforos, uno a la altura de la calle la Ermita y otro a la altura del puente de Santa Cruz – 
Alquerías y hasta su instalación definitiva, que se pongan unos semáforos móviles 
provisionales en ambas direcciones para facilitar y dar fluidez al tráfico. 

  Se aprueba por unanimidad. 

  4.4 DEBATE Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, MOCIÓN SOBRE 
APROBACIÓN VALORACIÓN ECONÓMICA OTAD PARA ENTUBAMIENTO DE 
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UN TRAMO DE ACEQUIA POR SOCAVÓN EN VEREDA DE LA TORRE CON 
CRUCE EN CALLE MAYOR DE SANTA CRUZ. 

  El Sr. Presidente presenta y lee la moción, quedando unida como anexo a ésta acta, en 
la que a la vista la valoración económica de la OTAD sobre “Entubamiento de un tramo de acequia 

por socavón en vereda de la Torre con cruce en calle Mayor en Santa Cruz, propone: 
 Aprobar la valoración realizada por el técnico municipal que asciende a la cantidad de 
19.549,41 € y solicitar la realización urgente del proyecto y el procedimiento a fin de que se 
proceda a su realización lo antes posible. 
 

 Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión,  siendo las veintiuna horas cincuenta 
y cinco minutos, de la que como Secretario-Administrador extiendo la presente acta, que 
consta de siete  folios. CERTIFICO: 

VºBº 
El Presidente de la Junta Municipal de Santa Cruz 

 
 

D. Patricio Ortiz Sánchez 

  
 Secretario-Administrador 

 
 

D. Rodrigo López Muñoz 
 


